
Visión 
“Ser una Institución independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el 

ámbito nacional e internacional” 

 

                    
  Unidad Operativa de Contratación 

   
 

Misión 
Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia y estabilidad del sistema financiero. 

 
 
 

 

  

 
Asunción, 18 de diciembre de 2024 

 
 
Agustin Encina, Director. 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 
REF.: REVOCACION DE LA ADJUDICACIÓN AL SEÑOR ÉDGAR BERNARDINO 
RODRÍGUEZ BARRIOS - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 42/2024 – 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID Nº 443935 (LOTES N°S. 4, 6 Y 9).
  
 
 En atención a la referencia, cumplimos en informar la revocación de la 
adjudicación al Sr. Edgar Bernardino Rodriguez Barrios, dejar sin efecto el Contrato N° 
76/24 de conformidad al Art. 211 de la Ley 7021/22 y retrotraer el proceso de 
contratación a la etapa de evaluación para una reevaluación de las ofertas en cuanto a los 
Lotes N° 4, 6 y 9 (si las hubiere).  
 
 Sin otro particular, aprovecho para saludarle atentamente.      

 
 
 
   

Encargado de Despacho 
Unidad Operativa de Contratación 


		2024-12-18T11:07:22-0300
	EFIGENIO RAMON SILVA MUÑOZ




